CONCEPCIÓN, 21 de octubre de 2010.-
Nº 3797  /  VISTOS:
los Términos de Referencia de la Licitación Pública
“Adquisición de Semillas de Plantas de Temporada Otoño 2011”; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 27 de septiembre de 2010; los Oficios Ords. Nºs 724 y 789, de 28 de septiembre y 21 de octubre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Oficio Ord. Nº 893, de 28 de septiembre de 2010, de la Secretaría Municipal; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1089, de 13 de octubre en curso; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, antes citada; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-
   Declárase desierta la Licitación Pública “Adquisición de Semillas de Plantas de Temporada Otoño 2011”, Adquisición Nº 2671-88-L110, a que llamara esta Municipalidad, en atención a que la oferta presentada resulta ser no conveniente a los intereses municipales, dado que el monto de la oferta supera ampliamente los valores encontrados habitualmente en el mercado, según consta de lo informado por la Unidad Técnica.
2.-
   Dispónese por parte de la Dirección de Aseo y Ornatoa publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

secretariA Municipal SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídica

· Señor Director de Control

· Señor Director de Aseo y Ornato
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